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Consideraciones en torno a la Fiesta del Corpus 

 El Corpus Christi es una fiesta instituida por la Iglesia Católica cuyo fin era celebrar la 

Eucaristía para proclamar y aumentar la fe en Jesucristo presente en el Santísimo Sacramento. Su 

celebración se fijó sesenta días después del Domingo de Resurrección. Y como manifestación y 

expresión pública ha sido la fiesta principal de Europa Occidental1. Sus orígenes se remontan al 

siglo XIII,  momento en el que se está produciendo un doble fenómeno: por un lado, se están 

extendiendo por Europa herejías que cuestionan o incluso niegan la verdadera presencia de Cristo 

en la Hostia Consagrada; y por otro, se empiezan a difundir noticias acerca de una serie de 

acontecimientos sobrenaturales que verificaban la autenticidad del Sacramento. Sobre esto 

último, nos estamos refiriendo a las visiones de la religiosa belga Juliana de Monte Cornillón y al 

milagro conocido como la Misa de Bolsena, cuando en presencia del propio Papa, durante el 

momento de la elevación brotaron gotas de sangre de la Forma Sagrada, lo cual no dejó el menor 

atisbo de duda sobre la presencia real de Cristo en la Eucaristía. Animado por la naturaleza 

prodigiosa de estos hechos, el papa Urbano IV decidió instituir la fiesta en honor al Santísimo 

Sacramento mediante la emisión de la bula Transiturus de hoc Mundo el 31 de agosto de 12642. 

Desde sus inicios, esta festividad, que tuvo sus principios remotos en el culto principal de “ver a 

Dios3”, estuvo cargada de un notable carácter festivo. Es posible que dicho carácter se debiera a 

una interpretación literal de la recomendación que el propio Pontífice sugirió en la citada bula: 

“Y entonces todos den a Dios himnos de alegría saludable, con el coraçón, con la voluntad, con 

los labios, y con la lengua. Entonces cante la Fe, la Esperança salte de placer, y la caridad se 

regozije. Alégrese la deuoción, tenga júbilos el coro, la pureza se huelgue, entonces acuda cada 

                                                        
1 SANZ SERRANO, María Jesús. “La procesión del Corpus de Sevilla. Influencias sociales y políticas en 

la evolución del cortejo” en Ars Longa nº 10, Sevilla, 2007, pág.55. 
2 LLEÓ CAÑAL, Vicente. Fiesta Grande. El Corpus Christi en la Historia de Sevilla, Biblioteca de Temas 

Sevillanos, Servicio de publicaciones del Ayuntamiento de Sevilla, Sevilla, 1992, pág. 17. 
3 SÁNCHEZ HERRERO, José. “La Iglesia andaluza en la Baja Edad Media. Siglos XIII al XV”, Actas I 

Coloquio Historia de Andalucía. Córdoba, noviembre 1979. Publicaciones del Monte de Piedad y Caja de 

Ahorros de Córdoba, 1982, pág.309. 
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qual con ánimo alegre, y con presta voluntad, poniendo en execución sus buenos deseos, y 

solemnizando tan gran grande festiuidad4”. 

 Pero la fiesta no arraigó en la Cristiandad, y esta es la razón por la cual en 1311 el papa 

Clemente V no sólo confirmó su vigencia en el Concilio de Vienne, sino que además  la declaró 

celebración de obligado cumplimiento para toda la Iglesia Universal.  Seis años más tarde, en 

1313, el pontífice Juan XXII le confirió su forma definitiva al instaurar la Octava y la procesión 

por las calles para que todo el mundo pudiera contemplar y adorar a Dios. Finalmente, la 

festividad recibió su impulso decisivo en el Concilio de Trento (1551), sobre todo cuando fue 

utilizada como uno de los principales vehículos de la afanada lucha de la Iglesia Católica contra 

la Herejía5. Será a partir de este momento, pues, cuando el culto público a la Eucaristía se 

convierta en una seña de identidad de la Contrarreforma Católica y adquiera la categoría de fiesta 

principal de ciudades y pueblos. 

 Por lo que respecta a España, según sostiene el profesor Lleó Cañal, la fiesta comenzó a 

celebrarse en torno a los años veinte del siglo XIV, y las primeras ciudades en sumarse a su 

celebración fueron las pertenecientes al antiguo Reino de Aragón, pues su rey fue el único 

monarca hispano que asistió al Concilio de Vienne donde se ratificó la fiesta6. En cuanto al caso 

de Sevilla, el mismo autor asegura que las primeras noticias que permiten reconstruir de una 

manera precisa la celebración de la festividad del Corpus son las aportadas por Gestoso en 1910, 

y que estas nos remiten al año 1454. En los siglos posteriores, la fiesta  alcanzó tal grado de 

majestad que permitió a la capital hispalense distinguirse entre las demás ciudades españolas7. 

Puede valernos para corroborar tal afirmación una cita de Messía de la Cerda, quien en 1594 

escribía: “Y aunque en todos los lugares de España se celebran fiestas con increíble solemnidad 

y varios plazeres, no quitándoles la gloria a las ciudades famosas que en esto gastan parte de sus 

tesoros, pueden todas rendir vasallaje a la insigne ciudad de Sevilla, que en celebrar estas fiestas 

les haze notables ventajas y con razón, pues siendo ella el luzero de España y el archivo y tesoro 

de su honor y grandeza, parece que de derecho está obligada a mostrar en estas sanctas ocasiones 

más gravedad y pompa como más señora  y con cuyo poder ninguna de las del Mundo puede 

competir”8. 

                                                        
4 MARTÍNEZ GIL, Fernando y RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, Alfredo. “ Del Barroco a la Ilustración en 

una fiesta del Antiguo Régimen: el Corpus Christi”, en Cuadernos de Historia Moderna. Anejos. Nº 1, 

2002, págs. 151-152. 
5 LLEÓ CAÑAL, Vicente. Arte y Espectáculo. La Fiesta del Corpus Christi en Sevilla en los siglo XVI y 

XVII. Publicaciones de la EXCMA. Diputación Provincial de Sevilla. Sección Historia. Sevilla. 1975, págs. 

4. 
6 LLEÓ CAÑAL, Vicente. Fiesta Grande. El Corpus Christi en…, op. cit., pág. 19. 
7 LLEÓ CAÑAL, Vicente. Arte y Espectáculo. La Fiesta del Corpus…, op. cit., pág. 6. 
8 MESSÍA DE LA CERDA, Reyes, Discursos festivos, citado en LLEÓ CAÑAL, Fiesta Grande. El Corpus 

Christi en…, op. cit., págs. 20-21. 
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 Así pues, podemos afirmar que la festividad del Corpus Christi ha sido durante siglos la 

fiesta sevillana por excelencia. De hecho, fue la que más conectó con la sensibilidad del pueblo 

hasta el punto de que el día de su celebración siempre logró transformar la urbe en una auténtica 

“Civitas Dei 9 ”. En las procesiones generales del Corpus participaban conjuntamente las 

instituciones civiles y eclesiásticas urbanas, proyectando la imagen idílica de armonía y unidad 

en torno al Santísimo Sacramento10. Los parroquianos participaban engalanando las calles y 

alfombrando con hierbas aromáticas los suelos por los que transitaba el cortejo. Debemos destacar 

el hecho de que la participación del pueblo fue mucho más allá de estas acciones, pues pronto se 

asociaron a la celebración litúrgica una serie de símbolos y jolgorios populares como la tarasca, 

los carros sacramentales, los festejos taurinos, el acompañamiento musical y las danzas. La 

presencia del componente festivo-popular llegó a cobrar tal peso que, ante el temor de que la 

fiesta perdiera su auténtico sentido de exaltación y defensa del Sacramento Eucarístico, a partir 

del siglo XVIII llegaron a vetarse los actos populares durante la celebración.   

  Como ya hemos referido anteriormente, la excelsitud con la que la capital hispalense llegó 

a rendir culto al Santísimo durante los siglos XVI y XVII la convirtieron en un paradigma para 

otras localidades. En este sentido, si tenemos en cuenta la cercanía geográfica con la comarca del 

Aljarafe y la estrecha relación que se estableció con sus vecinos, parece lógico discurrir que estas 

poblaciones pronto van a seguir los pasos de la urbe, sobre todo al adoptar  la festividad del 

Corpus Christi como una de sus fiestas mayores. 

 

Las Hermandades Sacramentales del Aljarafe  

 La creación de Hermandades Sacramentales en Sevilla y su provincia supone un hecho 

de especial relevancia a la hora de entender el origen y desarrollo de la Fiesta Grande. La 

fundación de las Hermandades Sacramentales en Sevilla data de comienzos del siglo XVI. Sin 

embargo, tenemos constancia de la existencia de una serie de congregaciones de origen 

hospitalario bajo la advocación del Cuerpo de Cristo desde la Baja Edad Media11. La institución 

de estas hermandades eucarísticas está vinculada a la figura de Dª Teresa Enríquez Alvarado. 

Dicha dama, apodada “la Loca del Sacramento” o “la embriagada de este Vino celestial12”, llegó 

a Sevilla en 1511 acompañando al séquito de Fernando el Católico y su segunda mujer Dª 

                                                        
9 HURTADO GONZÁLEZ, José Antonio. “El Corpus Christi en Sevilla y una mirada al Mundo Clásico” 

en Religiosidad y ceremonias en torno a la eucaristía: actas del simposium1 /4 -IX -2003/ coord. por 

Francisco Javier Campos y Fernández de Sevilla, Vol. 1, 2003, San Lorenzo del Escorial, pág. 550. 
10 Ibídem, pág. 547. 
11  RODA PEÑA, José. “Sobre el origen de las Hermandades Sacramentales de Sevilla: una revisión 

historiográfica y documental”, XII Simposio sobre Hermandades de Sevilla y Provincia, Fundación 

Cruzcampo, Sevilla, 2011, pág. 217. 
12 RODA PEÑA, José. Hermandades Sacramentales de Sevilla. Una aproximación a su estudio, Ediciones 

Guadalquivir, Sevilla, 1996, pág. 24. 
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Germana de Foix. Durante su estancia en la citada ciudad, promovió con gran celo la creación de 

corporaciones para rendir solemne culto al Santísimo Sacramento13.  

 Las distintas collaciones de la ciudad acogieron con notable celeridad la iniciativa de Dª 

Teresa Enríquez, la cual había conseguido a través de la Bula Pastoris Aeterni todo un rosario de 

indultos y especiales privilegios para aquellas hermandades sacramentales que quedasen fundadas 

bajo su patrocinio. Así pues, según atestigua el propio Alonso Morgado en  su  Historia de Sevilla, 

en 1587 cada parroquia sevillana contaba con dos cofradías: una del Santísimo Sacramento y otra 

de las Ánimas Benditas14. 

 Los pueblos del Aljarafe, adoptando el referente de las parroquias sevillanas, comenzaron 

a propiciar la fundación de hermandades para el culto al Cuerpo y la Sangre de Cristo a partir del 

siglo XVI. De hecho, el historiador Francisco Amores Martínez ha documentado la fundación, en 

algunos casos, y la existencia, en otros, de estas corporaciones15.  Dicho autor ha hallado noticias 

que testimonian la actividad de estas cofradías eucarísticas en distintas localidades del Aljarafe 

desde finales del siglo XVI. En su estudio titulado Culto y fiesta en torno al Santísimo Sacramento 

en los pueblos del Aljarafe Sevillano (1550-1835) recoge los datos referidos a las siguientes 

poblaciones: Gínes (1575), parroquia de Santiago de Castilleja de la Cuesta (1583), parroquia de 

la Concepción de la misma villa (1615), Huévar (1625), Villamanrique de la Condesa (1620), 

Albaida (1637), Aznalcázar (1651), Villanueva del Ariscal (1657), Pilas (1669), Bormujos 

(1689), Umbrete (1693), Olivares (1717) y Salteras (1783)16. Del mismo modo, considera que 

debieron existir otras hermandades sacramentales en más villas de la comarca, aunque parece ser 

que no se han conservado fuentes documentales que así lo atestigüen.  

 Conocer los principios fundacionales de las mencionadas corporaciones aljarafeñas, así 

como la labor asistencial y de culto que fueron realizando a lo largo de su desarrollo posterior 

resulta de gran valor para el estudio al que nos enfrentamos. Pues, según rezaba en sus propias 

Reglas, les correspondía precisamente a ellas encargarse de promover el Culto al Santísimo y de 

organizar todas las festividades instituidas en honor del Sacramento. Entre todas estas 

solemnidades, especial boato revestían las procesiones eucarísticas celebradas con motivo de la 

festividad del Corpus Christi. Sin embargo, llegados a este punto es necesario advertir que, en el 

caso de Sevilla capital, arquetipo en cuanto a la celebración de la Fiesta Mayor para el resto de la 

comarca, tan sólo la Hermandad Sacramental del Sagrario participaba en la magna procesión 

                                                        
13 RODA PEÑA, José, “Sobre el origen de las Hermandades Sacramentales…, op. cit., pág.223. 
14 MORGADO, Alonso. Historia de Sevilla, Sevilla, 1587, pág. 473. 
15 AMORES MARTÍNEZ, Francisco. “Culto y fiesta en torno al Santísimo Sacramento en los pueblos del 

Aljarafe Sevillano (1550-1835)”, Actas del Simposio 1/4-IX-2003 / coord. Por Francisco Javier Campos y 

Fernández de Sevilla, Vol. 1, 2003, Ediciones Escurialenses, San Lorenzo del Escorial,  2003, pág. 525. 
16 Ibídem, pág.526. 
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general del Corpus organizada por el Cabildo de la Catedral. El resto de las Hermandades 

Sacramentales procesionaban sólo en sus respectivas collaciones17.  

 En cuanto a los rasgos que definen a las cofradías eucarísticas de la comarca del Aljarafe, 

lo primero que hay que señalar es que presentan características muy similares entre ellas con 

ligeras variaciones que suelen deberse bien al número de hermanos que las componen o, 

simplemente, a la importancia de la localidad en la que radican18 . Además, estas analogías 

también se observan si comparamos estas corporaciones rurales con las establecidas en la Capital. 

Del mismo modo, las Hermandades Sacramentales del Aljarafe se asemejaban a las de su urbe de 

referencia en el hecho de que su gobierno estaba regido por un cabildo  o Junta de Oficiales cuyo 

cometido era velar por la escrupulosa observancia de su Regla y promover el engrandecimiento 

de la cofradía19. La nómina de cargos estaba encabezada por el Alcalde, seguido del mayordomo, 

el fiscal, escribanos, priostes, diputados, auxiliares y el muñidor. Cada cargo tenía unas funciones 

que aparecían claramente definidas en el Libro de Reglas, y la duración del mandato 

habitualmente era anual. La Junta de Gobierno solía estar constituida por siete u ocho Oficiales 

más un número variable de diputados según la importancia de la corporación.  

 Otro punto de confluencia entre estas hermandades lo hallamos en el hecho de que todas 

ellas celebraban varios cabildos al año según estipulaban sus respectivos Libros de Reglas. De 

esa relación de reuniones, había dos que tenían especial relevancia en la actividad anual de la 

cofradía. Se trataba en concreto del cabildo para la elección de la Junta de Oficiales y la 

presentación de las cuentas y del que se convocaba para la preparación de la celebración de la 

festividad del Corpus. Igualmente, las propias disposiciones de los mencionados Libros de Reglas 

nos revelan otro paralelismo entre todas estas corporaciones. Nos estamos refiriendo al hecho de 

que las hermandades sacramentales no sólo tenían que encargarse de promover y fomentar la fe 

en el Sacramento Eucarístico, sino que, además, debían dar asistencia a los hermanos difuntos. 

En consecuencia, la organización de los entierros también era una función que les competía.  

 Asimismo, podemos concluir esta brevísima síntesis comparativa entre las Hermandades 

Sacramentales de Sevilla y las de las poblaciones del Aljarafe, aludiendo al hecho de que, tanto 

unas como otras sostienen su labor de culto y caridad gracias a las limosnas y rentas. Las limosnas 

procedían de los pagos realizados por los propios hermanos a su ingreso en la corporación, y, 

sobre todo, de las demandas públicas que se llevan a cabo en los templos y en las calles en 

determinadas fechas del año litúrgico20. Bajo la denominación de renta, nos estamos refiriendo a 

                                                        
17 RODA PEÑA, José. Hermandades Sacramentales de Sevilla…, op. cit., pág.62. 
18 AMORES MARTÍNEZ, Francisco. “Culto y fiesta en torno al Santísimo Sacramento…”, op. cit., pág. 

528. 
19 RODA PEÑA, José. Hermandades Sacramentales de Sevilla…, op. cit., pág. 42. 
20 AMORES MARTÍNEZ, Francisco. “Culto y fiesta en torno al Santísimo Sacramento…”, op. cit., pág. 

529. 
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todas las dotaciones, capellanías, mandas testamentarias y obras pías que administraba la 

Hermandad y que constituían su principal fuente de ingresos21. 

 

La Fiesta del Corpus en el Aljarafe sevillano 

 Desde la institución de la festividad del Corpus en 1264, la Iglesia no cesó de hacer 

llamamientos para que su celebración se realizara con la mayor de las solemnidades al mismo 

tiempo que exhortó insistentemente a la masiva participación de los fieles. Precisamente con el 

fin de concitar la sensibilidad del máximo número de creyentes, los impulsores de dicha 

celebración no dudaron en enfatizar los aspectos festivos y lúdicos que la misma poseía, lo que 

dio lugar a la configuración de una fiesta en la que la amalgama de elementos profanos y sagrados 

resultaba casi indisoluble22. 

 Desde que el Concilio de Trento consolidó la festividad del  Corpus Christi como la Fiesta 

Mayor de cada ciudad o pueblo, las localidades aljarafeñas no quisieron permanecer al margen 

de este hecho. Y esta es la razón por la cual sus cabildos se afanaron especialmente llegado el 

momento de conceder a la celebración toda la suntuosidad que la Iglesia recomendaba. Las 

características de estas fiestas rurales presentaban ciertas diferencias con respecto a las de los 

grandes Corpus urbanos por motivos obvios23. Sin embargo, al igual que sucedía en las ciudades, 

los componentes festivos de carácter religioso-profano eran los que mayor expectación y júbilo 

causaban en los lugareños, pues cada año eran diferentes24.  

  Según manifiesta Francisco Amores, las primeras constancias documentales que nos 

hablan sobre la manera de celebrar la fiesta en estas localidades se remontan al siglo XVI. En 

ellas encontramos datos que nos permiten conocer la implicación que tuvieron  las autoridades 

civiles, las parroquias y las hermandades en la organización y desarrollo de la celebración. Al 

mismo tiempo, también nos permiten escudriñar las peculiaridades que la distinguen de la capital. 

La mayor de todas las singularidades que diferencian la festividad del Corpus en estos pueblos es 

el traslado de la fecha de la Octava y Solemne Procesión a los meses de verano. El motivo por el 

cual se movía su celebración era porque la población de estas villas era eminentemente agrícola, 

y la fecha de su conmemoración litúrgica coincidía de pleno con un momento álgido en sus 

labores agrarias. Por lo tanto, la necesidad de atender las obligaciones laborales, que sin duda 

constituían la base de su sustento, impedía que la fiesta pudiese ser preparada con el boato que 

                                                        
21 RODA PEÑA, José. Hermandades Sacramentales de Sevilla…, op. cit., pág. 53. 
22 MARTÍNEZ GIL, Fernando y RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, Alfredo. “ Del Barroco a la Ilustración en 

una fiesta del Antiguo Régimen…”, op. cit., pág.152. 
23 MARTÍNEZ GIL, Fernando y RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, Alfredo. “ Del Barroco a la Ilustración en 

una fiesta del Antiguo Régimen…”, op. cit., pág. 170. 
24 SANZ SERRANO, Mª Jesús. “El Corpus en Sevilla a mediados del siglo XVI. Castillos y Danzas”, 

Laboratorio de Arte: Revista del Departamento de Historia del Arte, Nº 10, Sevilla, 1997, pág. 124. 
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esta merecía. Tal circunstancia ha podido documentarse en algunas localidades porque aparecen 

recogidas en los propios Libros del Reglas, como es el caso de Umbrete y Salteras25.  Sin embargo, 

en otras localidades ha sido necesario  recurrir a memoriales, libros de actas de cabildos, 

testamentos y otros documentos de diversa naturaleza para hallar referencias al traslado de la 

fiesta. En algunas localidades se elegía como fecha alternativa la que coincidía con la solemnidad 

del patrón, mientras que  en otras simplemente se dejaba a criterio del Cabildo de Oficiales. 

 En cuanto a la octava del Corpus, los doctores Prieto Gordillo y Herrera García nos 

aportan información documental que nos habla, en unos casos, del traslado e incluso suspensión 

de su celebración por la falta de feligreses asistentes26, y en otros, de la celebración de un octavario 

con gran fastuosidad por ser sufragados por personas de alta posición social para que lo aplicasen 

por el eterno descanso de su alma27.  

 Dada la importancia de la fiesta, en su celebración estaban implicados los dos cabildos 

de cada población: el secular y el eclesiástico. Este dato nos conduce de nuevo  a establecer un 

paralelismo entre lo que ocurría en cada una de estas localidades y lo acaecido en la capital 

hispalense. En lo que se refiere a Sevilla, el profesor Lleó Cañal ha documentado cómo los gastos 

que ocasionaba la procesión, principal manifestación de la fiesta del Corpus, eran sufragados por 

ambos cabildos28. Por otra parte, gracias a los datos hallados por Gestoso en un texto de 1454, 

hemos podido conocer cómo se desarrollaba la procesión del Corpus desde sus vísperas, así como 

cuáles eran las competencias y  la participación de cada cabildo en la celebración de Fiesta 

Grande29. Si nos fijamos en el caso de la comarca del Aljarafe, igualmente existen fuentes 

documentales que corroboran una alta participación del Concejo Municipal en la celebración de 

la Fiesta. Conocemos cómo el Ayuntamiento de Aznalcázar en 1774 optó por imponer una serie 

de obligaciones a sus vecinos para asegurar el engalanamiento de las calles por donde iba a 

discurrir el cortejo30. En otros, se tienen constancias de cómo los ayuntamientos ayudaban a 

sufragar algunos de los elementos festivos, como los músicos y danzantes, aportando distintos 

donativos y otra suerte de dádivas a las parroquias según era costumbre en Albaida31. Finalmente, 

encontramos casos como el de Sanlúcar la Mayor, que ha documentado Amores Martínez. Según 

este investigador, el Consistorio de dicha localidad estableció un “impuesto  obligatorio del 

                                                        
25 AMORES MARTÍNEZ, Francisco. “Culto y fiesta en torno al Santísimo Sacramento…”, op. cit., págs. 

530-531. 
26  PRIETO GORDILLO, Juan. La Hermandad de la Plaza de Castilleja de la Cuesta (1370-2000),  

Hermandad de la Soledad, Castilleja, 2000, pág. 103. 
27 HERRERA GARCÍA, Antonio. Villanueva del Ariscal. Historia de mi pueblo, Ed. Ayuntamiento de 

Villanueva del Ariscal, Villanueva, 1995, pág. 205. 
28 LLEÓ CAÑAL, Vicente. Fiesta Grande…, op. cit., pág 25. 
29 GESTOSO, José. Curiosidades antiguas sevillanas (Serie segunda), Sevilla, 1910, reedic. Sevilla, 1993, 

págs. 93-95. 
30 VÁZQUEZ SOTO, José Mª. Historia de Aznalcázar, Ed. Gráfica Sand, Sevilla, 1970, págs. 116-117. 
31 GELO FRAILE, Romualdo. Albaida. Estudio documentado, Albaida del Aljarafe, 1995, p. 197. 
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Corpus” para los vecinos que se dedicaban a la cría de ganado32. Otra función que corría a cargo 

del Concejo era la organización de los festejos populares que prologaban la celebración hasta las 

horas vespertinas. A este respecto, tenemos que citar las aportaciones del profesor Antonio 

Herrera, quien ha testimoniado que era costumbre de cierto arraigo por estos municipios la 

celebración de corridas de toros como complemento festivo a las conmemoraciones litúrgicas33.    

La multitudinaria participación de los parroquianos y el alborozo y regocijo que los 

componentes populares de la fiesta causaban en ellos ocasionaron no pocos desvelos a las 

autoridades. Los desórdenes públicos que provocaba la ociosidad popular condujeron a las 

autoridades tanto civiles como eclesiásticas a la promulgación de un elenco de restricciones 

encaminadas a restablecer el control de la fiesta34. 

No podemos continuar sin detenernos en la descripción de los elementos que 

conformaban la procesión, los cuales, como ya se ha comentado, eran muy similares en la mayoría 

de las localidades a las que nos estamos refiriendo. La comitiva procesional solía ir precedida del 

muñidor. A continuación, le seguía el cortejo compuesto por los hermanos de las cofradías 

establecidas en la parroquia –generalmente todos ellos portaban hachas de cera–. Finalmente, el 

séquito procesional se cerraba con la presidencia de la corporación. Como culmen de esta 

comitiva, la Custodia se alzaba como indiscutible protagonista y razón de ser de la procesión. En 

los primeros momentos, era portada bajo palio, una costumbre que se abandonó en el siglo XVIII  

al ser sustituida por las custodias de asiento.  

Es común en muchas de estas poblaciones la presencia de una imagen de la Virgen 

portada en andas. A este respecto, se tienen noticias de la presencia de Nuestra Señora de la Oliva 

en la procesión del Corpus de Salteras desde 152735. También tenemos constancia de la presencia 

de la Virgen en las procesiones del Corpus en las localidades de Albaida36 y Olivares. 

 Por último, hay que destacar, según documenta Francisco Amores, que los pueblos del 

Aljarafe añadieron a sus respectivos cortejos el acompañamiento musical y la presencia de 

danzantes tal y como se hacía en Sevilla. Su contratación corría normalmente a cargo de las 

hermandades sacramentales, las cuales, en función de su economía, podían permitirse un número 

más o menos nutrido de componentes para engrandecer su solemnidad37. Sin embargo, según ha 

                                                        
32  Archivo Histórico Parroquial de Sanlúcar la Mayor (AHPSM), leg. 1532, citado en AMORES 

MARTÍNEZ, F. “Culto y Fiesta en torno…”, op. cit., pág. 532. 
33  HERRERA GARCÍA, Antonio. El Aljarafe sevillano durante le Antiguo Régimen, Ed. Diputación 

Provincial de Sevilla, Sevilla,1980, pág. 383. 
34 MARTÍNEZ GIL, Fernando y RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, Alfredo. “ Del Barroco a la Ilustración en 

una fiesta del Antiguo Régimen…”, op. cit., pág. 170. 
35 GONZÁLEZ POLVILLO, Antonio. La Virgen de la Oliva de Salteras. Historia, Arte y Devoción en los 

siglos XVI al XX. Ed. Excmo. Ayuntamiento de Salteras. Delegación de Cultura, Salteras, 2005, pág.  47. 
36 GELO FRAILE, R. Albaida: Estudio…, op. cit., págs. 196-197. 
37 AMORES MARTÍNEZ, Francisco. “Culto y Fiesta en torno…”,  op. cit., págs. 534-535. 



María del Carmen Viloria Peñas 

511 

 

descrito el profesor Vicente Lleó, estas danzas fueron prohibidas a partir de finales del siglo XVII 

por considerar que diezmaban el respeto debido al Santísimo Sacramento38. 

 

Salteras: la Festividad del Corpus Christi y su Hermandad Sacramental 

 En 1443 Juan II de Castilla otorgó a Salteras el título de “Guarda y Collación de la Muy 

Noble y Muy Leal ciudad de Sevilla”. Dicha concesión real dotaba a los habitantes de la villa de 

los mismos derechos  y beneficios que poseían los vecinos de Sevilla39 . Del mismo modo, estas 

prebendas la hicieron descollar desde el punto de vista demográfico sobre las demás poblaciones 

de la comarca. Este hecho pronto se tradujo en la necesidad de erigir un nuevo templo para dar 

acogida a toda la feligresía,  así como a la creación de numerosas hermandades que, además de 

ocuparse del culto litúrgico,  van a desarrollar una importante labor de carácter asistencial40. 

  Los orígenes de la Hermandad Sacramental de Salteras podrían remontarse a comienzos 

del siglo XVII, según defiende el profesor González Polvillo. Dicho investigador documenta, en 

su estudio sobre las Hermandades de Salteras en la Edad Moderna, tres noticias que revelan su 

existencia: la primera, la de mayor antigüedad de cuantas se conocen, nos remiten al año 1633, y 

en ella se alude al encargo de unas colgaduras para engalanar la Iglesia el día del Corpus; la 

segunda se produce dos años más tarde, y se refiere a la presencia del visitador Juan Ximénez 

Bernal, quien encarga la construcción de la Capilla del Comulgatorio cuyos gastos habían de ser 

sufragados por la Fábrica y la Hermandad Sacramental. Por último, la tercera información que 

aporta este investigador data de 1650, y hace alusión al rendimiento de cuentas del  mayordomo 

de fábrica cuando se refiere al gasto de aceite para la lámpara del Santísimo, que era compartido 

semestralmente por la Hermandad del Santísimo y la de las Ánimas Benditas41.  

 Sin embargo, se conocen noticias documentales acerca de la celebración del Corpus desde 

fechas más tempranas que igualmente ha aportado el profesor González Polvillo. En su libro 

Iglesia y Sociedad en la Villa de Salteras durante el siglo XVI,  recoge una cantidad importante 

de noticias que permiten reconocer algunos de los componentes,  tanto litúrgicos como festivos, 

que fueron configurando la fiesta en Salteras a lo largo del siglo XVI. Estos datos han sido 

hallados por el citado investigador en los Libros de cuentas de fábricas del Archivo Parroquial de 

Salteras. Dichos libros contienen toda la documentación referida a los gastos de cera e incienso 

para la celebración del culto al Santísimo Sacramento, así como la Octava y las Vísperas. Gracias 

                                                        
38 LLEÓ CAÑAL, Vicente. Fiesta Grande…, op. cit., págs. 74-75. 
39 GONZÁLEZ POLVILLO, Antonio. La Virgen de la Oliva de Salteras. op, cit., , pág. 11. 
40 GONZÁLEZ POLVILLO, Antonio. “Las Hermandades Sacramentales de Salteras en la Edad Moderna”. 

V Simposio sobre las Hermandades de Sevilla y su Provincia, /coord. por José Roda Peña, Sevilla, 2004, 

pág. 79. 
41 Ibídem, págs. 91-92. 
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a estas detalladas relaciones de ingresos y gastos en la Fábrica Parroquial, hoy podemos saber que 

por aquel entonces ya se celebraba el Octavario y las Vísperas con gran solemnidad, dado el gasto 

extraordinario de cera e incienso que ha quedado registrado en estos libros. También conocemos 

que las calles por las que discurría el cortejo eran exornadas con juncias y otras hierbas 

aromáticas, o que la presencia de danzantes era ya un componente presente en la procesión. 

Igualmente, estas relaciones de gastos ofrecen información sobre el pago que se hacía a los que 

portaban  al Santísimo en andas o a los que traían las insignias para el cortejo42.   

 Sobre la incorporación de la imagen de Nuestra Señora de la Oliva a la procesión del 

Corpus Christi, González Polvillo ha constatado su presencia desde 1527. En esta noticia se 

recoge la orden dada por el visitador Rodrigo Velázquez  para “que el mayordomo no gaste cosa 

alguna con las personas que llevan la imagen el día del Corpus Xhristi43”. 

 Como podemos apreciar, ya desde el siglo XVI la festividad del Corpus en Salteras 

muestra casi idénticas características que las mencionadas anteriormente para el resto de las 

localidades del Aljarafe. De la misma manera que otras poblaciones de la comarca modificaron 

la fecha de su Fiesta Mayor, la Villa de Salteras trasladó la festividad del Corpus al día 15 de 

agosto, día en el que la población rendía fervorosísimo culto a María Santísima en la advocación 

de Santa María de la Oliva.  Así aparece recogida en las actuales Reglas de la Sacramental en su 

Capítulo VIII: “Siendo tradición y costumbre antiquísima el celebrar esta Hermandad su Fiesta 

Principal o de Instituto el día quince de Agosto, festividad de la Asunción Gloriosa de Ntra. Sra. 

A los Cielos en Cuerpo y Alma, y siguiendo su tradición la continuará celebrando en ese día […]”.  

Actualmente se conserva un Libro de Reglas de la Hermandad, del 30 de abril de 1783, 

fecha en el que fue presentado ante notario, “siendo Alcaldes de la misma, Lorenzo Pérez y 

Francisco Pacheco; Mayordomo, Pedro Marín Serezera y Josef Ciero el Secretario”.  Estas Reglas 

fueron “aprobadas el 12 de septiembre de 1783 por Don Ignacio Ceballos, Deán y Canónigo de 

la S.I.C. de Sevilla, Provisor y Vicario General del Arzobispado, siendo Mayordomo de la 

hermandad Pedro Marín Serezera”. Como puede verificarse en el propio Libro, costaron 327 

reales y 25 maravedís44. Por otra parte, en el capítulo II queda explicitado que no se trata de las 

Reglas fundacionales:  “esta Hermandad del Santísimo Sacramento de esta Villa de Salteras se 

halla al presente sin Regla alguna, para el gobierno, y sus puntuales obligaciones, o ya porque se 

aya perdido o consumido o porque éstas haya padecido una gran decidia, en vista de todo 

ordenamos la presente Regla45”. 

                                                        
42 GONZÁLEZ POLVILLO, Antonio. Iglesia y sociedad en la Villa de Salteras durante el siglo XVI, 

CEIRA3, Ed. Deimos, Madrid, 1994, pág. 231. 
43 Ibídem, pág. 231. 
44 Archivo de la Hermandad Sacramental de Salteras (en adelante AHS), Libro de Reglas. Salteras.  Año 

1783. 
45 Ibídem. 
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Los fines de esta Hermandad tampoco difieren de los de las demás Hermandades 

Sacramentales creadas en Sevilla y provincia a lo largo del XVI: “Promover el culto al Santísimo 

Savramento [sic] de la eucaristía y fomentar la vida cristiana entre sus cofrades y feligreses de la 

Parroquia46”. Con estas palabras aparece recogido en el Título I del Libro de Regla. Las Reglas 

comienzan con los cuatro Evangelios escritos en latín, y prosigue con un extenso texto en honor 

a Dª Theresa Henríquez, donde se explica la labor y empeño que ésta puso en la fundación de 

Hermandades para el mayor culto del Sacramento Eucarístico. En el texto se detalla con 

primorosa meticulosidad el proceso llevado a cabo por dicha dama para instar a las parroquias a 

fundar en sus sedes corporaciones que rindieran culto al Cuerpo y la Sangre de Cristo y que al 

mismo tiempo velaran por el auxilio y asistencia de los hermanos en los momentos finales de su 

existencia. Según explica el profesor Roda Peña, es posible que este preámbulo laudatorio fuera 

una “fórmula estereotipada copiadas de unas Hermandades a otras a la hora de presentar sus 

Reglas para la aprobación eclesiástica47”. 

 A continuación, las Reglas de la Hermandad recogen a lo largo de sus 28 capítulos todo 

lo referido a la función y fin de la corporación, los órganos de gobierno de la misma, los requisitos 

y preceptos que deben cumplir los hermanos, el desarrollo de los cabildos, el sostenimiento 

económico de la Hermandad y las festividades y cultos que debe celebrar la Sacramental. En el 

capítulo II  se detalla que la cofradía no tiene un número límite de hermanos, situación que según 

González Polvillo no fue extensiva a todas las hermandades saltereñas48. No obstante, en el 

capítulo III, se establecen las cualidades que debían tener los aspirantes a ingresar en la cofradía: 

“Que el que se huviere de recibir por hermano sea Christiano viejo limpio de toda mala rasa, de 

judíos ni descendientes de ellos, ni de Moros, ni de Mulatos, ni de los recién convertidos a Nuestra 

Santa Fe Cathólica49”. 

Posteriormente, en el Capítulo VI queda explicitada cómo ha de estar constituida la  Junta 

de Oficiales, así como las correspondientes funciones de cada cargo. Quedando el gobierno de 

esta corporación compuesto por los siguientes cargos: dos alcaldes, un mayordomo, un fiscal, un 

escribano, un prioste y seis diputados. Todos ellos debían ser elegidos anualmente en el Cabildo 

General de Elecciones, que en el caso de esta Hermandad debía celebrarse el día del Señor San 

Juan Evangelista50.  

De los veintiocho capítulos que contiene el Libro de Reglas de 1783, especial interés tiene 

para nuestro estudio el número XXVIII, pues contiene las disposiciones referidas a las 

festividades que debe celebrar la Hermandad: “Como desde tiempo inmemorial esta Hermandad 

debe celebrar en Enero el primer día, Febrero las cuarenta y ocho horas, Fiesta de Resurrección, 

                                                        
46 Ibidem. 
47 RODA PEÑA, José. Hermandades Sacramentales de Sevilla…, op. cit., pág. 29. 
48 GONZÁLEZ POLVILLO Antonio. “Las Hermandades Sacramentales de Salteras…”, op. cit., pág. 93. 
49 A. H. S. Libro de Reglas, Hermandad Sacramental, 1783, Cap. III. 
50 A. H. S. Libro de Reglas, Hermandad Sacramental, 1783, Cap. VIII, IX y X. 
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Pan y Peces, Ascensión del Señor, Pascua de Espíritu Santo y demás que han sido estilo y el Día 

del Señor ha de ser obligado poner toda la cera y demás alhajas, atendiendo que esta Fiesta la han 

de hacer los dos cabildos, secular y eclesiástico y se dispondrán los gastos para que se haga dicha 

Función al mayor Obsequio y Culto a Dios Nuestro Señor”51. 

Si hay un documento que contenga la información de mayor valor para el presente artículo 

son las Letras, Salud y Bendición Apostólicas que se hallaron en el Archivo Parroquial de la 

Iglesia de Santa María de la Oliva de Salteras en septiembre de 1987. Esta Concesión Pontificia 

fue otorgada por el Papa Pío VI a la Hermandad Sacramental de Salteras, el 7 de julio de 1784, 

en reconocimiento a su dedicación al Culto al Santísimo Sacramento y por todas las obras de 

piedad, caridad y misericordia realizadas por la corporación. Mediante la emisión de estas letras, 

el pontífice concedía a sus hermanos un notable número de indulgencias. Con estos privilegios, 

el Santo Padre no sólo quería premiar la labor que desempeñaban los hermanos de esta 

congregación, sino que, además, trataba de alentar a todos los parroquianos para que ingresaran 

en la Hermandad y se adscribieran con la mayor de las entregas y devociones al culto al Santísimo 

Sacramento, así como a las obras de carácter asistencial que los hermanos llevaban a cabo con la 

población de la villa: “ […] así pues con el objeto de que dicha Hermandad cobre de cada día 

mayor incremento y para fomentar mas y mas en sus miembros en la práctica de las obras de 

piedad y caridad, y además para que los fieles sean aconsejados a integrarse en dicha Hermandad52 

[…]. 

 Estas mismas Letras Apostólicas representan el núcleo de nuestra investigación, pues en 

ellas Pio VI otorga a la Hermandad Sacramental de Salteras la potestad de establecer a 

perpetuidad la fecha para la celebración de la “Fiesta del Señor”, beata denominación con la que 

es conocida desde el siglo XVIII la festividad del Corpus Christi en algunos pueblos del Aljarafe: 

“[…] en el día de la Fiesta Principal de todos los años, la cual será señalada por la Hermandad y 

aprobada por el Sr. Obispo, de forma que no se pueda cambiar en lo sucesivo, excepto que no 

coincida con la fiesta de Pascua de Resurrección, o sea, desde la tarde del día anterior hasta la 

puesta del sol del día de la Fiesta de cada año53 […]”. A esta disposición, el Pontífice añadía un 

condicionante de obligado cumplimiento para su mantenimiento, y era la prohibición de 

fusionarse con alguna otra corporación que tratara de conseguir las indulgencias concedidas 

únicamente a dicha hermandad: “Queremos sin embargo que si dicha Hermandad fuese agregada 

a alguna Archicofradía o se agregase en lo sucesivo, por cualquier razón o causa para conseguir 

participar de las Indulgencias de aquella, estas Letras quedarán sin fuerza y valor54”. 

                                                        
51 A. H. S. Libro de Reglas, Hermandad Sacramental, 1783, Cap. XXVIII. 
52 A. H. S. Letras Apostólicas.  Transcripción de 1987, Salteras, 1784. 
53 Ibídem. 
54 Ibídem. 
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 El hallazgo de este documento, que actualmente se conserva enmarcado en la Sacristía de 

la Iglesia Parroquial de Santa María de la Oliva de Salteras, ha hecho posible que la villa de 

Salteras se distinga legítimamente  de las demás poblaciones de la comarca. Pues, si bien es cierto 

que el traslado de la festividad solemne del Santísimo Sacramento era una práctica habitual en la 

mayoría de las localidades del Aljarafe, como hemos documentado a lo largo del presente artículo, 

tan sólo Salteras posee esta concesión papal a perpetuidad desde 1784. 


